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 MENDOZA, 29 MAY 2015 

 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 7366/2015, en la que la Dirección General 
de  la carrera de Ingeniería Civil solicita la designación de la Dra. Ing. Marta 
Graciela AMANI para desempeñar funciones de Coordinadora de sofware 
didáctico; 
 
 CONSIDERANDO:   
 Que dicha solicitud se fundamenta en el hecho de que la Dra. Ing. AMANI 
tendrá a su cargo el impulso, desarrollo y uso de software didáctico para el plan 
de mejoras de la última acreditación de la mencionada carrera. 

Lo informado por Secretaría Académica. 
     
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 01 de junio del año 2015, a la Dra. Ing. 
Marta Graciela AMANI (Legajo 28.614) para desempeñar funciones de 
Coordinadora de software didáctico  de la acreditación de la carrera de Ingeniería 
Civil,  con el cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva- para el Área 10 – 
ESTRUCTURAS, de esta Facultad.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN – FI Nº 171 / 15 
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